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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-l<>58 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e c i b a ¿ a t a i n e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a r * * 6 B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

. v « n ei sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

l > r 7 n T R A c i O N
 Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

Administración, 
oficín" T a l l e r e s , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 

ia * D e ocho y media de la mañana a dos 
d a e l a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, xMadrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A K D F A DE INSERCIONES 

Anuncio», linea o fracción, noventa pesetas. 
Lat lineas M miden por •! total de: espacie Que ocupa eí snuraím. 
Los anunciantes vienen obusados al pago del impuesto dc' t i-rtt-

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Herrv*rotecj perma
necen aülertoe al público desde las diez a las trac* hca». 
ios días laborables, an Miguel Angel. 25. segunda p^nta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General 

Pre 
E D I C T O 

W P resente, de conformidad con lo 
- «O ¿ i ,° e n el apartado 3 del ar t ícu-

s t r a t i v

 l e y d e Procedimiento A d m i 
r e ° ' S e hace públ ica notificación a 
* 0 tutor del menor Felipe José Or-
U é íarn ° U y o dirimo domicilio conocido 
V n £ ü e d e l a Col ina, bloque 6, de la 

" Í W r e s o l u c i ó n : 
ítlte ^!!ní.° s i d o formulada denuncia 

obierno C i v i l por la Guardia 
uesto de Colmenar Viejo y 

, s u 'riyd ^ e de la misma se despren-

f,.^ e s * siao tormuiaaa u e u i w u » 
MVJ! e Gobierno C i v i l por la Guardia 
> Q l , Puesto de Colmenar Viejo y 
J s i i 4 : ^ que de la misma se despren-
^acci^Ponsabilidad, como autor de la 

b e r h \ a d m i n i s t r a t i v a consistente en 
N u r p ? ° fuego en la carretera que 
! e la o - d e Colmenar Viejo a Guadalix 

Ub'ertn ! í r a ' e n un terreno totalmente 
N d i r . 6 P a s t o s , con grave peligro de 
Í N d n P r e v i s t a en el punto 3.1 del 

j d e ° t e rcero de la Circular de fecha 
? l sPu e st a y o ú l t imo, en relación con lo 
Sbre 6 n I a L e y 81/1968, de 5 de d i -
ü-^e n ' J ° b r e incendios forestales, y de 
?" PesVÍ 1 3 r e s u l t a r una sanción de diez 
^ C c f S ' I e dignifico que, a partir de 
> o f c de la presente y en el plazo 

9 r a n t e ° 8 a b l e de ocho días, podrá ale, 
1 n W a

e s t e Centro, por escrito, cuanto 
1 ^ e V i L a s u derecho, de acuerdo con 

l3<> dl°, e n e l "omero 3 del articu-
s t rativ a l e v de Procedimiento A d m i -

d e 1 7 de iulio de 1956. 

S d o r ' 9 d e A 8 ° S T O D E 1 9 7 9 - - E 1 G O _ 

S i 0 r civil , P D el Secretario ge-
M a d r

C c , d e n t a l , Félix Marín Leiva. 
) d ' 2 2 de agosto de 1979. 

(G. C—8.398) 

^ T A C I O N PROVINCIAL 

DE MADRID 
$e Sección de Fomento 

ftfu4°onVOCa
 ia subasta para las obras de 

ÍNilIa j s f a l t i c o del camino vecinal de 
o a l a del Monte a Brúñete , con arre-

\ U e s t o í o y e c t o y p!ie§°de c o n d i c i o n e s 

£'Po- ->fn e s t a Sección. 
í !^o ri

 5 > 6 4 9 - 8 5 2 pesetas. 
G*rant- e i e c u c i ó n : Tres meses. 

• V , Provisional: 336.458 pesetas, 
•o ¿ n t , a definitiva: 5 por 100 del pre-

N l adjudicación, salvo lo dispuesto 
a > ¡ ó n C í ° 8 2 del Reglamento de Con-

N i « n d e l a s Corporaciones Locales 
S ^ u S í i n s t i t u i r s e ambas fianzas en 
H í a de las formas admitidas por el 

61 Basamento, i n c l u í d a s l a S 
c ° de Créd i to Local . 

Presentac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña 
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, podrán interponerse re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra tac ión 
de las Corporaciones. Locales. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la cont ra tac ión de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , a 23 de agosto de 1979.—Por 

el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(O.—29.971) 
Se convoca subasta para las obras de 

reparación de calzada en el camino veci
nal de la comarcal de Manzanares a Cer-
ceda, por E l Boalo a Mataelpino (punto 
ki lométr ico 1,216 al 1,606) y en el cami
no vecinal de Moralzarzal a Mataelpino 
(punto k i lométr ico 6,737 al 7,137), con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección. 

T i p o : 5.366.591 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garant ía provisional: 110.497 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el ar t ículo 8 2 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluídas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local. 

Presentac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña 
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 

bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, podrán interponerse re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , a 23 de agosto de 1979—Por 

el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(O.—29.972) 

Se convoca subasta para las obras de 
reparación de calzada en la carretera pro
vincial del ki lómetro 30 de la Nacional 
de La Coruña a Galapagar. punto ki lo
mét r ico 5,300 al 5,926, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones expues
tos en esta Sección. 

T i p o : 4.771.098 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garant ía provisional: 100.420 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el ar t ículo 82 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluídas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña 
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publ icac ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, podrán interponerse re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentac ión de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la cont ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , a 23 de agosto de 1979.—Por 

el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(O .—29 .973) 

Se convoca subasta para obras de cons
t rucción de muro y reparación de calza-
za en la carretera provincial de la de A l 
calá de Henares, por Meco, a Los Santos 
de la Humosa, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

T i p o : 6.408.740 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garant ía provisional: 126.120 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el ar t ículo 82 del Reglamento de Con
t ra tación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluídas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su cas,o, debe rán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, podrán interponerse re
clamaciones contra el pliego dc condicio
nes, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión 
de las Corporaciones Locales. 
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Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
con domicil io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid , a 23 de agosto de 1979.—Por 

el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(O.—29.974) 

Se convoca subasta para las obras de 
variante en el k i lómet ro 14 de la carre
tera provincial de Cuesta de la Reina a 
San Mar t ín de la Vega, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones expues
tos en esta Sección. 

T i p o : 3.195.920 pesetas. 
Plazo de e jecución: Cuatro meses. 
Garant ía provisional: 73.918 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el ar t ículo 82 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña 
na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , "Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, podrán interponerse re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes, conforme a lp prevenido en el ar
t ículo 24 del Reglamento -de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato autor ización supe-
rj,or alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la cont ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , a 23 de agosto de 1979.—Por 

el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(O.—29.975) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 

D O E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M 

P R E S A " F O M E N T O D E O B R A S Y C O N S T R U C 

C I O N E S , S E C C I O N R E C O G I D A D E B A S U R A S " 

Visto el- expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa "Fomento de 
Obras y Construcciones, Sección de Re
cogida de Basuras"; y 

Resultando que por la misma se ele
va a este Organismo texto de dicho 
Convenio elaborado por la Comisión 
Deliberante, nombrada al efecto con el 
ruego de su homologación; 

Resultando que por encontrarse efec
to en lo dispuesto en el Real Decreto-

ley de 25 de noviembre de 1977, fué 
elevado a la consideración de la Comi
sión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos , quien lo informa favo
rablemente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973 sobre Con
venios Colectivos de Trabajo y demás dis
posiciones que lo complementan y des
arrollan ; 

Considerando que el Convenio en 
cuest ión reúne los requisitos especifica
dos en la normativa que se menciona, 
y que asimismo se observa lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 49/78, de 26 de 
diciembre en relación con el de 25 de 
noviembre de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colecti
vo de la Empresa "Fomento de Obras 
y Construcciones, Recogida de Basu
ras", haciéndose advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de^ los 
efectos que se establecen en el núme
ro 2 deí ar t ículo 5.° y en. el ar t ícu
lo 7.° del Real Decreto-ley 43/77, de 
25 de noviembre, en relación con el ar
tículo 5.° del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la. mis
ma en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madr id , 14 de mayo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M 
P R E S A " F O M E N T O D E O B R A S Y 
C O N S T R U C C I O N E S , S E C C I O N R E C O 

C I D A D E B A S U R A S " 

C A P I T U L O I 

N O R M A S G E N E R A L E S 

Art ículo 1.° Ambito de aplicación.— 
E l presente Convenio Colectivo .será de, 
aplicación a todos los trabajadores de la 
Empresa " F . O. C , S. A . " , que reali
cen el servicio de recogida de basuras 
en Madr id capital, y en las poblaciones 
de San Fernando de Henares y San Se
bast ián de los Reyes. 

A r t . 2.° Vigencia.—El presente Con
venio Colectivo, cop independencia de 
la fecha de su homologación por las 
autoridades competentes, en t rará en v i 
gor a todos los efectos el día 1.° de 
enero de 1979, bonándose los aumentos 
acordados con efecto retroactivo desde 
la indicada fecha. 

A r t . 3.° Duración y prórroga. — La 
durac ión de este Convenio será de un 
año, a contar desde el día 1 de enero 
de 1979, pror rogándose de año en año 
si ninguna de las partes lo denuncia 
con antelación mínima de dos meses a 
la fecha de su vencimiento o de cual
quiera de sus prórrogas . 

A r t . 4.° Condiciones no económicas. 
Las condiciones establecidas por este 
Convenio forma nun todo orgánico in
divisible y a efecto de su aplicación 
práct ica serán considerados globalmente 
en cómputo anual, siendo respetadas en-, 
su integridad aquellas situaciones ante
riores, individuales o colectivas más ven
tajosas a las que para los respectivos 
supuestos contenga el Convenio. 

A r t . 5.° Absorción y compensación. 
Las retribuciones establecidas en este 
Convenio compensarán y absorberán to
das las existentes en el momento de su 
entrada en vigor, cualquiera que sea la 
naturaleza y el origen de las mismas. 

Los aumentos de retribuciones que 
puedan producirse en el futuro, por dis
posiciones legales de general aplicación, 
Convenios Colectivos o contratos indi
viduales, sólo podrán afectar a las con
diciones pactadas en el presente Con
venio, cuando consideradas las nuevas 

retribuciones, en c ó m p u t o anual, supe
ren a las aquí pactadas. 

E n caso contrario, serán compensadas 
y absorbidas por estas úl t imas, mante
niéndose el presente Convenio en sus 
propios té rminos , en la forma y condi
ciones que quedan pactadas. 

A r t . 6.° Vinculación a la totalidad.— 
Siendo lo pactado un todo orgánico in
divisible, se considerará el Convenio co
mo nulo y sin eficacia alguna en el su
puesto de que por las autoridades admi
nistrativas y laborales competentes, en 
uso de sus facultades reglamentarias, no 
fuera aprobado en su totalidad y redac
ción. 

C A P I T U L O II 

JORNADA Y VACACIONES 
A r t . 7.° Jornada.—Durante el per ío

do de vigencia de este Convenio, la jor
nada de trabajo será de cuarenta y cua
tro horas semanales, a razón de siete 
horas y veinte minutos diarios. 

E l día de descanso semanal será el 
domingo. 

A r t . 8.° Vacaciones. — Las vacacio
nes anuales se concederán al 80 por 
100 de la plantilla durante los meses 
de junio, julio, agosto y septiembre, f i 
jándose éstas en treinta días naturales. 

Durante estos cuatro meses la E m 
presa podrá retirar los coches de ayuda 
y restructurar los servicios, de forma 
que no sea necesario incrementar la plan
tilla por motivos de vacaciones, com
promet iéndose los trabajadores a reali
zar todos los servicios y la Empresa ad
mit irá un n ú m e r o de trabajadores igual 
al del ú l t imo año, incrementando en 8 
conductores y 24 mozos" durante los me
ses de junio y septiembre. 

E l 20 por 100 restante de la planti
lla disfrutará de cinco días más de va
caciones retribuidas. Estos trabajadores 
disfrutarán las vacaciones en los ocho 
meses restantes, siendo el máximo que 
se pueden marchar de vacaciones dentro 
de un mes un 4 por 100, distribuidas 
proporcionalmente por parques, turnos 
y categorías. 

E l personal que se hubiera ido en los 
meses de julio y agosto del año ante
rior comple tarán en el caso que falten 
cubrir el 20 por 100 de los ocho meses 
restantes y se efectuará por sorteo. 

E l resto ent rará en el 80 por 100 de 
los cuatro meses de disfrute, respetán
dose las condiciones de dis t r ibución de 
los dos años anteriores. 

C A P I T U L O III 

R E T R I B U C I O N E S Y C O M P L E M E N T O S 

A r t . 9.° Salario base.—Se estará a 
lo dispuesto en la tabla salarial que apa-
race en el anexo I. 

A r t . 10. Complementos salariales de 
vencimiento superior al mes.—La E m 
presa abonará a todo el personal incluí-
do en este Convenio tres pagas extraor
dinarias que se ajustarán a los siguientes 
acondicionamientos: 

a) Cuant ía . 
La fijada en el anexo I del presente 

Convenio para la categoría que corres
ponda. 

b) Denominación. 
Las pagas^ extraordinarias fijadas en el 

presente ar t ículo cor responderán a la de
nominac ión de: verano, navidad y fes
t ividad de San Mar t ín de Porres. 

c) Fecha de abono. 
Verano: 15 de julio o día anterior. 
Navidad : 22 de diciembre o día an

terior. 
San Mar t ín de Porres: 15 de octu

bre o día anterior. 
d) Pe r íodo de devengo. 
Estas pagas se devengarán por do-

ceavas partes, y en caso de alta o cese 
del trabajador durante el per íodo de de
vengo, se abonarán las doceavas corres
pondientes a los meses o fracciones del 
mes trabajado. 

— Verano: Se devengará del 1 de ju
lio del año anterior al 30 de junio 
del año en curso. 

— Navidad: Se devengará del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año 
en curso. 

— San Mar t ín de Porres: Se deven
gará del 1 de noviembre del año 
anterior al 31 de octubre del año 

en curso. 

A r t . 11. Participación en b e n e f i ^ í 
Se considerará como tal y en la 
tía establecida en el anexo L 

Se abonará al personal el 15 de leo 
ro o d ía anterior. ^ i 

Se devengará del 1 de enero al ^ 
de diciembre del año anterior, y 
abono proporcional a los meses o ^ 
ciones de mes trabajados durante e 
tado pe r íodo . 

A r t . 12. Plus de asistencia.--® P e

p . 
sonal comprendido en el presente 
venio, percibirá un complemento 
asistencia, consistente en una cant _¿ 

fija por día realmente trabajado, Q u -
establece para cada categoría en el 
xo I. | 

A r t . 13. Plus de especialización.^, 
las categorías relacionadas en el anev 
se les abonará un complemento pjr ^ 
pecialización en la cuant ía señalada 
el mismo, y que se abonará por 
cientos treinta y cinco días al año- ^ 

A r t ! 14. Horas extraordinarias^ ^ 
das las horas que con carácter de 
traordinarias fealice el personal comp< 
dido en el presente Convenio, le s j 
abonadas en la cuant ía señalada e 

anexo II. . . 
A r t . 15. Complemento extrasal^ 

de trasnporte.—PA personal compre ^ 
do en el presente Convenio P e r c ' b l f p 0 r 
concepto de transporte una c a n t í o 3 0 ; e . 
día realmente trabajado de 56,oU P 
tas. 

A r t . 16. Complemento de P e n 0

r

S ¿ 
V peligrosidad.~E\ personal compr* 
do en el presente Convenio, P e r 

un complemento por penosidad y ^ a ¿ 
grosidad, consistente en una «jan1 

fija por día realmente trabajado, 
se establece para cada categoría e o 

anexo I. 
A r t : 17. Complemento personal 

antigüedad.— El complemento d e . . * . : ¿ 
guedad queda establecido en dos ^ > 
del 5 por 100 y quinquenios del l»> , 
100 sin l imitación, que se devengar 
partir del mes siguiente en que se 
pía. 

A r t . 18. Complemento de noc^. 
dad. — E l complemento de n oc tu n y 
se percibirá en una cantidad ni 
día realmente trabajado, que se a f l ¿-
blece para cada categoría en 
xo II. ^ 

A r t . 19. Plus complementario- ^ y? 
crea un plus complementario de 
setas para todo el personal que 
nará por día efectivamente trabaja 

E n todo caso, este plus no JCII L U U U c a a u , M I V . r . e g C 1 1 3 

en el cálculo del resto de P l u s ,

o r a S <f 
quiera que sea su naturaleza, ' 
traordinarias, ni para base 
de la ant igüedad. teri° r Ci 

Dicho plus comprende l°s^977, * 
conceptos denominados R D L ¡ n c r e m e r 

plus extrasalarial, así como_ el (¿r** 
to de la masa salarial del ano i ^ ¿4 
to 5, oárrafo 1.° del Ac ta ¿ e

 p e l c s 3 -
eriero de 1979, firmada en W ^ ce 
ción de Trabajo de Madrid) W\nC\\fl& 
m ú n acuerdo ambas partes, se ^p. 
en su valor absoluto y en catón, 
sin que tenga repercusión en ^ r e 5 -
otro concepto de nómina, a t o S ^ 
petar, en todo caso, los increpe ^ 
tributivos pactados en el pres* ^?xeS& 
venio, y que en su c o n j u n t ° áxirnoS- , 
tan los aumentos salariales m * i d o s e* 
tenor de los Convenios estam 
las normas anteriores. ^ < Jr 

A r t . 20. Percepciones en caso ^... 
cid entes.—Para el trabajador 
baja como consecuencia de i a ' c Cide¿, 
laboral transitoria, derivada ae ^ p 
te de trabajo, se le reconocer 
por 100 del salario real. s 0 ¿&-

A r t . 21. Complemento \ond 
La Empresa se compromete * ^ c<?n 
la cantidad de 750.000 peseta5

 sef» 
cepto de ayuda al fondo social, H 
administrado por una C o r n i s . ó n ^ £ 
ria compuesta de cuatro miei ^ w 

Comité y un representante 
p r e s a " -faue ^ ¿ 

E n el caso de que se í « s . n ^ ? 0 eO * 
damente que se han origina*^ ^ 
transcurso del año n e c e s i d a a » a ^ 
diñar ías imprevisibles, la E n J P ¿ a efl 
men ta rá la cuant ía de la ay 
10 por 100 complementario. 
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C A P I T U L O I V 

^ MEJORAS SOCIALES 

i a d 0 r e ' s

2 2 , Seguro de vida.—Los traba-
taran ¿ P 0 r e l presente Convenio disfru-
Porte , U n seguro de vida con un im-
setas (7ln n n t e n c i e n t a s cincuenta m i l pe
s i e n P e s e t a s ) para casos de fa

r d a n P O r a c c i d e n t e laboral o en-
mil. D

 a Profesional, y de quinientas 
' H a c i n a ( 5 0 0 - 0 ° 0 pesetas) en caso de 
dq traba- P e r r nanente absoluta para to-
t e iaboSi 0 y § r a n ^va l i dez por acciden-

Art oí 0 enfermedad profesional. 
res aferí Ja Econ°mato.—Los trabajado-
S e ¡neón? p o r e l Presente Convenio 
^do .«Q P o r a r án al economato denomi-
l o s traV? 1 1^ a a r a » s - A - " ' a P a r t i r d e 

cióQi ^ t e s necesarios para su afilia-

Art 24 
Personaí • AnticiPos reintegrables—"EX 

C O n más de seis meses de an
de é s t a

 6 n l a E m p r e s a podrá solicitar 
<ciPo r

U - n P r é s t a m o , en concepto de an-
°000 ^ e m t e 8 r a b l e , por un máximo de 
^ Pesetas. 

^abi e

 a J n ° r t i z a c i ó n del anticipo reinte-
"üo 0

 s * efectuará en un per íodo de 
M C o m - í a ñ o s ' Quedando al criterio 
n ° de i 1 d e Empresa la procedencia o 
c?^o e ? C O n c e s i ó n de los prés tamos , así 
ción Plazo fijado para su amortiza-

Corr,¡ t é ^Presa pondrá a disposición del 
? t e úlr Empresa, con el fin de que 
7 los n - l l e v e a c a b o l a concesión 
7 d o s P r e s í a m o s o anticipos, la cantid 
S e s e t ^ ° n e s d e P e s e t a s ( 2 - 0 0 0 - 0 

% d debiendo destinarse la ca 
6 oeset U ? m i l l ó n d e Pesetas (1.000.0 

^ ' ó n d p a r a h a c e r f r e n t e a l a C G l 1 

i PerírJí a n t i c i p o s que se amorticen en 
J0s ^yvo de un año . v el resto para 

idad 

QUP u n ano, y ei f j 
l e doc S 3 amorticen durante el periodo 
^ ° s anos. 

c 0 n c J ° t a l i < 1 a d de los prés tamos que se 
*» 4 u a ^ llevarán consigo el interés de 
!he p ° r 100, pasando las cantidades 
V í n i d l c h o concepto se obtengan a 
P r ^ n t a r el fondo social de la E m -

^ S o L i 2 5 - Permisos y licencias. — E l 
toi0 * l afectado por el presente Con-

S ° s r ei>íd r a
 derecho a disfrutar permi

tí^ R u i d o s en la forma y condicio-
1. H J . se especifican a con t inuac ión : 

% . C e n c í a por matrimonio, veinte 
2. r 

¡»» día • a m i e n t o de hijos o hermanos, 
lías s i * e s en la misma localidad, y tres 

3. M

e s tuera de ella. 
Í S ' t re ! 1 1 !? 6 d e Padres, cónyuges o h i -
S v

e s días si es en la misma locali-
4 ^ U a t r o días si es fuera de ella. 1 ». u uias si es ruera < 

Ñ a n n U e r t e de ascendientes, nietos o 
p á l i d a ? ' ^ días si es en la misma 
% . u a d > y cuatro días si es fuera de 

<V A lumbramient( 
Si 

l iento de la esposa, tres 
S] „ 

j'tará a

 r e enfermedad grave se au-

co Pal? S 6 I S d í a s -
S d ° s d í a l m Í - e n t 0 d e h e r m a n o s políti-

di'as

 a s si es la misma localidad, y 
° d E a f e r 6 5 f u e r a de ella. , 

^eendjp^^ad grave de ascendientes 
^ u ¡ e r i p t e s directos del productor o 

V 3 i v o / 6 5 d í a s s í e s l a misma loca-
a | 'dad. U a t r ° días si es fuera de su 

8. Muerte de tíos carnales, un día, 
por una sola vez, al año. 

26. Ascensos. — E l personal adminis
trativo cuya categoría laboral fije la Or
denanza de aplicación por debajo de la 
de oficial 2. a , deberá ascender a la ca
tegoría inmediatamente superior a los 
dos años de antigüedad en la Empresa, y 
para las vacantes de oficial 1.* adminis
trativo se establecerá el sistema mixto 
de ant igüedad y concurso, dando priori
dad a la ant igüedad en caso de igualdad 
de méri tos. 

A r t . 27. Prendas de trabajo. — Las 
prendas de trabajo serán de uso obli
gatorio y facilitadas por la Empresa pa
ra un año de duración, excepto en las 
que se especifiquen otra cosa serán las 
que a continuación se detallan, según las 
distintas categorías : 

Encargados: 
— U n traje completo al año (alter

nándose verano e invierno). 
— U n panta lón al año (a l ternándose 

verano e invierno). 
— Chaquetón , uno cada dos años . 
— Impermeable, uno cada dos años . 
— U u n par de botas al año para uso 

de invierno. 
— U n par de zapatos al año para uso 

de verano. 
— U n a corbata al año . 
— Tres camisas al año. 
Conductores: 
— Pantalones, dos de pana y uno de 

tergal al año. 
— Tres camisas al año. 
— U n anorak al año. 
— U n par de botas de material al 

año . 
— U n par de zapatos al año . 
— Una sariana cada dos años . 
Mozos: 
— Dos pantalones de pana y dos de 

verano al año. 
— Una gorra de pana al año. 
— U n a gorra de verano cada dos 

años . 
— U n impermeable al año. 
— U n par de botas de material al 

año. 
— U n par de botas de goma cada dos 

años . 
— U n par de zapatos al año . 
— Una cazadora de verano cada dos 

años . 
— U n a cazadora de invierno al año. 
— Cuatro camisas al año . 
A r t . 28. Servicios sanitarios.—En un 

plazo no superior a tres meses se orga
nizará un servicio médico, de acjierdo 
con la legislación vigente, de forma que 
estén atendidos todos los turnos, de
biendo estar dotados con los medios 
adecuados de acuerdo con las necesi
dades del servicio. 

A r t . 29. Complemento de jubilación. 
A l producirse la jubilación de un tra
bajador, la Empresa le abonará en con
cepto de ayuda por la misma la canti
dad de ocho mi l pesetas (8.000 pesetas) 
por año de servicio prestado, siempre y 
cuando la misma se solicite entre los se
senta y sesenta y cinco años de edad. 

Igualmente se abonará idéntica can
tidad por año de servicio prestado cuan
do el trabajador solicite la jubilación en 

los seis meses posteriores al cumplimien
to de los sesenta y cinco años de edad. 

A r t . 30. Plazas vacantes.—La Empre
sa cubrirá las vacantes que se produz
can por causa de muerte, jubilación, des
pido, baja voluntaria y excedencia de 
trabajadores superior a dos años, salvo 
que las mismas resultasen amortizadas 
por las causas señaladas en la Ley, y la 
amort ización de dichos puestos de tra
bajo no suponga incremento del mismo 
para el resto de la plantilla. 

Para cubrir las vacantes que se pro
duzcan se dará preferencia a los traba
jadores contemplados en el ú l t imo pá
rrafo del art ículo 33 del vigente Con
venio en primer lugar, en segundo lugar 
a los demás trabajadores, en tercer l u 
gar aquellas personas que reúnan los 
requisitos previstos en las leyes sobre 
política de empleo y en cuarto lugar los 
familiares en paro de los trabajadores 
de la Empresa cuando cumplan las con
diciones necesarias para el puesto. 

A r t . 31. Licencia.—La Empresa po
drá conceder a los trabajadores que lo 
soliciten, por causas justificadas, hasta 
quince días de permiso sin sueldo al 
año, teniendo en cuenta las necesidades 
del servicio. 

Estas licencias deberán ser solicitadas 
con una antelación mínima de diez días, 
salvo en casos de urgente necesidad. 

A r t . 32. Accidentes de tráfico.—En 
el supuesto de que un productor reali
zando su cometido con un vehículo pro
piedad de la Empresa, cumpliendo la 
función que le haya sido encomendada, 
le fuera retirado el permiso de condu
cir, la Empresa le acoplará en otro pues
to de trabajo, preferentemente lavadero, 
servicio de talleres o báscula, conservan
do su retr ibución durante este tiempo. 

E n caso de qua la retirada del per
miso de conducir sea con un vehículo 
particular, siempre que no concurran cir
cunstancias de imprudencia temeraria o 
mala fe, la Empresa se compromete a 
garantizarle el puesto de trabajo duran
te los seis primeros meses, percibiendo 
la idéntica re t r ibución, transcurridos los 
cuales la Empresa le conservará su ca
tegoría y salario base correspondiente, 
pero los complementos de cantidad, ca
lidad o puesto de trabajo los percibirá 
de acuerdo con su puesto de trabajo. 

A r t . 33. Excedencia. — Todo traba
jador con cinco años de ant igüedad en 
la Empresa tendrá derecho a disfrutar 
de una excedencia por un per íodo má
ximo de cinco años y mínimo de seis 
meses. Para acogerse a otra excedencia 
voluntaria el trabajador deberá cubrir un 
nuevo período de cuatro años de servicio 
efectivo en la Empresa. 

Cuando la excedencia se solicite por 
un per íodo no superior a dos años, la 
Empresa reintegrará al trabajador auto
mát icamente en su antiguo puesto de 
trabajo cuando lo solicitase con un mes 
de antelación, estándose a lo previsto 
en la Ordenanza para los demás supues
tos. 

E l trabajador que se hubiese contra
tado a consecuencia de la excedencia, 
t endrá derecho preferente a ocupar la 
primera vacante que se produzca si co
mo consecuencia de la reintegración en 
el puesto de trabajo del productor en 
excedencia éste hubiese causado baja. 

C A P I T U L O V 

GARANTIAS SINDICALES 

A r t . 34. Garantías sindicales. — L a 
Empresa aceptará la articulación de la 
representación de los trabajadores en los 
té rminos que establezca la Ley o los 
acuerdos entre las centrales representan
tes de los empresarios y trabajadores. 

E n tanto, la Empresa reconocerá las 
atribuciones conferidas al Comité de E m 
presa y a las Centrales Sindicales repre
sentadas en él. E n este sentido: 

a) La Empresa pondrá a disposición 
del Comité y de todas las Centrales en 
él representadas un local adecuado en 
cada centro de trabajo. 

b) La Empresa no pondrá dificulta
des a dichas Centrales para el ejercicio 
de la acción sindical legalmente recono
cidas. 

Se pondrá a disposición del Comité 
de Empresa y de las Centrales Sindica
les representadas en el mismo, tablones 
de anuncios para fines de comunicación 
con el personal o sus afiliados. 

E n todo caso, estas comunicaciones 
deberán ser claramente identificables en 
cuanto al origen de la Central emisora. 

A r t . 35. Tiempo sindical.—El C o m i 
té de Empresa tendrá derecho de reunión 
en su centro de trabajo, sin limitacio
nes, y fuera de la jornada laboral. 

Asimismo, podrá igualmente celebrar 
reuniones, sin más t rámi te que las del 
tiempo conferido a los delegados de per
sonal, para el ejercicio de las funcio
nes sindicales. 

En el supuesto de convocatoria de 
reunión por parte de la Empresa, no se 
contarán dichas horas como actividad a 
descontar de las horas concedidas a los 
representantes sindicales. 

A r t . 36. Presencia de dirigentes sin
dicales.—El Comité de Empresa, o los 
representantes en el mismo de las Cen
trales Sindicales legalmente reconocidas, 
podrán solicitar la presencia de dirigen
tes sindicales o asesores de su central, 
no perteneciente a la plantilla, previo 
aviso a la Empresa. 

DISOSICION FINAL 

Ambas partes se comprometen al es
crupuloso cumplimiento de lo pactado 
en el Convenio. Durante la vigencia del 
mismo, cualquier cuestión litigiosa de 
carácter laboral que no haya podido so
lucionarse en el seno de la Empresa, a 
t ravés de negociación interna, se some
terá a los procedimientos establecidos en 
la legislación vigente en cada momento» 

DISPOSICION TRANSITORIA I 

Se crea la categoría de verificador, 
quedando definida de la siguiente forma: 

Verif icador: Es el conductor que está 
capacitado y realiza funciones de loca
lizar y verificar averías en los vehícu
los, así como para ejecutar trabajos de 
auxilio y ayuda a vehículos en servi
cio. 

DISPOSICION TRANSITORIA II 

Comisión de res t ruc turac ión : Partien
do de los servicios y plantilla actual, se 
formará una Comisión Paritaria que es
tudie y replantee los servicios, de forma 
que el trabaio y tiempo queden lo más 
equitativamente nivelados. 

Dicha Comisión estará formada por la 
Empresa y miembros del Comité . 

ANEXO I 

Salario 

C a t e g o r í a s base 

^ C e n c a d ° f e * e r a l 790.80 
1° e n c a r o g a d o general 722,80 

v ^ a r P a J , 8 a d o conduct 665 — 

h° n <Iue£ ' C O n d u c . y tractor 554,— 

r °2o s

 P e c > verted, y lavacoches 514,40 
J o t e r o " ' "•• 497,40 
racia l i ? b a s c u I 4 9 7 « 4 0 

A i c i a l . a d m ó n 624,30 
Adv 0 s

 ¿ - admón 560,80 
S M . S e r v i c i o s - 497,40 

497,40 

Plus 
asistenc. 

511,50 
331,50 
309,60 
254,90 
225,50 
217,40 
217,90 
208.10 
220,30 
254,90 
236,80 
214,10 
173,30 

Plus 
espec. 

Paga 
verano Navidad 

44.973 44.973 
42.393 42.393 

79,90 42.393 42.393 
37.359 37.359 

156,60 41.568 41.568 
35,10 34.758 34.758 35,10 

34.764 34.764 
34.143 34.143 
35.001 35.001 
47.565 47.565 
43.017 43.017 
40.668 40.668 
32.733 32.733 

Benefi
cios 

14.236,50 
13.216,50 
12.349,50 
10.872 — 
10.684,50 
10.090,50 
10.090,50 

9.835,50 
9.835,50 

11.739 — 
10.786,50 

9.835,50 
9.835,50 

San Vacacio Plus Plus pen. Plus 
Mar t ín nes transp. y peí. complem. 

10.282,50 66.765 56,60 561 — 
9.602,50 64.149 56,60 561 — 
9.024,50 64.149 56,60 561,— 
8.039,50 55.425 56,60 — 561 — 
7.914,50 63.357 56,60 138,50 561,— 
7.518,50 52.026 56,60 128,60 561,— 
7.518,50 52.026 56,60 128,60 561,— 
7.348,50 50.892 56,60 124,35 561,— 
7.348,50 53.160 56,60 — 561,— 
8.617,50 69.303 56,60 — 561,— 
7.982,50 60.876 56,60 — 561 — 
7.348.50 58.365 56,60 — 561,— 
7.348,50 49.194 56,60 — 561,— 



Pág. 4 LUNES 27 DE AGOSTO D E 1979 B. O. P-

ANEXO II 

ANTIGÜEDADES 

0 % 5 % 10 % 15 % 20 % 30 % 40 % 

2.° encargado conductores (día): 
H . extra 1.a 283,27 
H . extra 2.a 317,70 
H. extra 3.a 386,57 

2.° encargado general (día): 
H . extra I a 281,62 
H . extra 2.a 315,40 
H. extra 3.a 382,94 

2.° encargado general (noche): 
H. extra I a 327,82 
H . extra 2.a 368,20 
H. extra 3.a 448,94 
P. nocturno 210,86 

Encargado general (día): 
H. extra 1.a 328,38 
H . extra 2.a 365,33 
H. extra 3.a 439,22 

Encargado de zona (día): 
H . extra I a 221,42 
H. extra 2.a 248,08 
H. extra 3.a 301,41 

Encargado de zona (noche): 
H. extra , 1 a 257,40 
H . extra 2.a 289,20 
H . extra 3.a 352,81 
P. nocturno 164,28 

Conductor (día): 
H . extra 1.a 290,26 
H . extra 2.a 327,33 
H . extra 3.a 401,48 

Conductor (noche): 
H . extra I a 337,34 
H . extra 2.a 381,14 
H. extra 3. a 468,74 
P. nocturno '. . . . 214,92 

Conductor 2.a (día): 
H . extra I a 235.55 
H. extra 2.a 264,97 
H. extra 3.a 323,79 

Conductor 2.a (noche): 
H. extra 1.a 274,79 
H . extra 2.a 309,81 
H . extra 3.a 379,85 
P. nocturno 179,10 

Mozo especializado (día): 
H . extra 1.a 226,66 
H . extra 2.a 254,79 
H. extra 3.a 311,06 

Mozo especializado (noche): 
H . extra 1.a 264,39 
H . extra 2.a . . . 297,91 
H . extra 3.a 364,96 
P. nocturno 172,18 

Mozo vertedero (día): 
H. extra 1.a 226,66 
H . extra 2.a 254,79 
H. extra 3.a 311,06 

Mozo vertedero (noche): 
H . extra 1.a 264,39 
H . extra 2.a 297,91 
H . extra 3.a 364,96 
P. nocturno 172,18 

Mozo (día): 
H . extra 1.a 218,87 
H . extra 2.a 246,08 
H . extra 3.a 300,51 

Mozo (noche): 
H . extra 1.a 255,23 
H . extra 2.a 287,63 
H . extra 3.a 352,45 
P. nocturno 165,97 

Lavacoches (día): 
£ • e x t r a 1.a 226,66 
H. extra 2.a 254,79 
H . extra 3.a . . . 3n',06 

Guarda (día): 
H . extra 1.a 184,90 
H . extra 2.a 207,94 
H . extra 3.a 254,02 

Guarda (noche): 
H . extra 1.a 214,29 
H . extra 2.a . . . 241,53 

293,76 
329,69 
401,55 

293,02 
328,42 
399,22 

340,80 
383,03 
467,48 
218,08 

340,84 
379,57 
457,02 

230,34 
258,27 
314,15 

267,58 
300,83 
367,35 
169,95 

299,— 
337,32 
413,96 

347,30 
392,52 
482,96 
220,46 

243,67 
274,25 
335,39 

284,03 
320,37 
393,05 
184,24 

234,77 
264,06 
322,64 

273,62 
308,46 
378,14 
177,32 

234,77 
264,06 
322,64 

273,62 
308,46 
378,14 
177,32 

226,71 
255,04 
311,71 

264,16 
297,84 
365,21 
170,94 

234,77 
264,06 
322,64 

192,74 
216,90 
265.22 

223,22 
251,73 

304,24 
341,67 
416,53 

304,42 
341,44 
415,50 

353,78 
397,86 
486,02 
225,30 

353,30 
393,81 
474,82 

239,27 
268,48 
326,91 

277,74 
312,45 
381,87 
175,62 

307,73 
347,30 
426,44 

357,24 
403,88 
497,16 
226,— 

251,78 
283,51 
346,97 

293,26 
330,92 
406,23 
189,38 

242,89 
273,34 
334,24 

282,86 
319,02 
391,34 
182,46 

242,89 
273,34 
334,21 

282,86 
319,02 
391,34 
182,46 

234,55 
264 — 
322,91 

273,09 
308,05 
377,97 
175,91 

242,89 
273,34 
334,24 

200,58 
225,86 
276,42 

232,15 
261,94 

314,71 
353,64 
431,49 

315,81 
354,47 
431,78 

366,76 
412,69 
504,56 
232,52 

365,78 
408,06 
492.64 

248,20 
278,69 
339,67 

287,92 
324,08 
396,41 
181,29 

316,47 
357,29 
438,92 

367,19 
415,25 
511,38 
231,54 

259,88 
292,77 
358,55 

302,50 
341,48 
419,43 
194,52 

250,99 
282,60 
345,82 

292.10 
329,58 
404,54 
187,60 

250,99 
282,60 
345,82 

292,10 
329,58 
404,54 
187,60 

242,39 
272,96 
334,11 

282,02 
318,26 
390,73 
180,88 

250,99 
282,60 
345,82 

208,44 
234,84 
287,64 

241,09 
272,15 

325,20 
365,62 
446,47 

327,21 
367,49 
448,06 

379,74 
427,52 
523,10 
239,74 

378,24 
422,30 
510,44 

257,13 
288,90 
352,43 

298,08 
335,70 
410,93 
186,96 

325,19 
367,25 
451,38 

377,13 
426.61 
525,58 
237,08 

267,99 
302,04 
370,13 

311,74 
352,04 
432,63 
199,66 

259,10 
291,87 
357,40 

301,32 
340,12 
417,72 
192,74 

259,10 
291,87 
357,40 

301,32 
340,12 
417,72 
192,74 

250,23 
281,92 
345,31 

290,94 
328,45 
403,47 
185,85 

259,10 
291,87 
357,40 

216,28 
243,80 
298,84 

250,02 
282,36 

346,17 
389,59 
476,43 

349,99 
393,52 
480,60 

405,68 
457,17 
560,16 
254,18 

403,17 
450,80 
546,06 

275 — 
309,31 
377,95 

318,42 
358,95 
439,99 
198,30 

342,66 
387,22 
476,34 

397,03 
449,35 
554,— 
248,16 

284,22 
320,58 
393,31 

330,21 
373,14 
459,01 
209,94 

275,31 
310,39 
380,56 

319,80 
361,24 
444,12 
203,02 

275,31 
310,39 
380,56 

319,80 
361,24 
444,12 
203,02 

265,91 
299,84 
367,71 

308,81 
348,87 
428,99 
195,79 

275,31 
310,39 
380,56 

231,96 
261,72 
321,24 

267,88 
302,77 

367,13 
413,54 
506,37 

372,78 
419,57 
513,16 

431,63 
486,84 
597,24 
268,62 

428,11 
479,30 
581,68 

292,86 
329,73 
403,47 

338,78 
382,21 
469,07 
209,64 

360,14 
407,19 
501,30 

416,92 
472,09 
582,42 
259,24 

300,43 
339,11 
416,47 

348,69 
394,26 
485,41 
220,22 

291,54 
328,94 
403,74 

338,27 
382,35 
470,50 
213,30 

291,54 
328,94 
403,74 

338,27 
382,35 
470,50 
213,30 

281,59 
317,76 
390,11 

326,67 
369,28 
454,51 
205,73 

291,54 
328,94 
403,74 

247,64 
269,64 
343,64 

285.75 
323,19 

50 % 52,50 % 55 % 60 % 70% 

388,10 
437,51 
536,33 

393,34 
443,50 
543,81 

398,59 
449,50 
551,31 

409,07 
461,48 
566,29 

430,03 
485,43 
596,23 

395,57 
445,62 
545,72 

401,27 
452,13 
553,86 

406,97 
458,64 
562 — 

418,35 
471,65 
578,26 

441,14 
497,70 
610,82 

457,60 
516,52 
634,34 
283,06 

464.09 
523,92 
643,60 
286,67 

470.57 
531,33 
652,86 
290,28 

483,55 
546,16 
671,40 
297,50 

509,50 
575,83 
708,48 
31L94 

453,04 
507,79 
617,30 

459,27 
514,91 
626,20 

465,50 
522,03 
635,10 

477,97 
536,29 
652,92 

502,91 
564,78 
688,54 

310,71 
350,13 
428,97 

315,18 
355,23 
435,35 

319,64 
360,34 
441,73 

328,57 
370,55 
454,49 

346,44 
390,96 
480,01 

359,12 
405,46 
498,13 
220,98 

364,20 
411,27 
505,39 
223,82 

369,29 
417,07 
512,65 
226,65 

379,46 
428,71 
527,19 
232,32 

399,81 
451,95 
556,25 

' 243,66 

3/7,59 
427,14 
526,24 

381,96 
432,13 
532,48 

386,33 
437,13 
538,72 

395,07 
447,11 
551,20 

467,06 
576,14 

436,81 
494.82 
610,84 
270,32 

441,80 
500,52 
617,96 
273,09 

446,77 
506,20 
625,06 
275,86 

456,71 
517,56 
639,26 
281,40 

476,60 
540,29 
667,6S 
292,48 

316,65 
357,65 
439,65 

320,70 
362,28 
445,43 

324,76 
366,92 
451,23 

332,87 
376,18 
462,81 

349,08 
394,71 
485,97 

367,15 
415,37 
511,79 
230,50 

371,77 
420,65 
518,39 
233,07 

376,39 
425,93 
524,99 
235,64 

385,62 
436,47 
538,17 
240,78 

404,10 
457,59 

251,06 

307,75 
347,47 
426,90 

311,81 
352,11 
432,70 

315,85 
356,73 
438,48 

323,97 
366,01 
450,08 

340,19 
384,54 
473,24 

356,75 
403,47 
496,90 
223,58 

361,35 
408,73 
503,48 
226,15 

365,97 
414,01 
510,08 
228,72 

375,21 
424,57 
523,28 
233,86 

393,68 
445,67 
549,66 
244,H 

307,75 
347,47 
426,90 

311,81 
352,11 
432,70 

315,85 
356,73 
438.48 

323,97 
366,01 
450.08 

340,19 
384,54 
473.24 

356,75 
403,47 
496,90 
223,58 

361,35 
408,73 
503,48 
226,15 

365,97 
414,01 
510,08 
228,72 

375,21 
424,57 
523,28 
233,86 

393,68 
445,67 
549,66 
244.14 

297,28 
335,70 
412,53 

301,20 
340,18 
418,13 

305,12 
344,66 
423,73 

312,96 
353,62 
434,93 

328,64 
371,54 
457,33 

380.26 
430,53 
531,07 
235,55 

344,53 
389,70 
480,03 
215,67 

349,— 
394,80 
486,41 

.218,16 

353,47 
399,91 
492,79 
220,64 

362,40 
410,11 
505,55 
225,61 

328,64 
371,54 
457,33 

380.26 
430,53 
531,07 
235,55 

307,75 
347,47 
426,90 

311,81 
352,11 
432,70 

315,85 
356,73 
438,48 

323,97 
366,01 
450,08 

340,19 
384,54 
473,24 

263,32 
297,56 
366,04 

267,24 
302,03 
371,64 

271,16 
306,52 
377,24 

279,— 
315,48 
388,44 

2 9 4 ,68 
333.40 
410,84 

303,61 
343,61 

308,06 
348,69 

312,53 
353,80 

321,46 
364,01 

339,32 
384,42 



o P. L U N E S 27 D E A G O S T O D E 1979 

A N T I G Ü E D A D E S 

0 % 

extra 3. a 296,— 
r ' nocturno Z. Z Z 134,14 

fulero (día): 
g- extra 1» 194,51 
5- extra 2. a 218,— 
**• extra 3. a Z. Z. 264,99 
lulero (noche): 
g- extra 1» 225,95 
2* extra 2.» 253,94 
{*• extra 3 » 309,91 

• nocturno Z. 143,54 

f*f«*> (día): 
ÍJ- extra 1» 194,51 
2 ' extra 2 a 218 — 
**• extra 3.» .*.'.' Z. Z. 264,99 

?Jici<* 1.a advo. (día): 
2" extra 1» 251,53 
2 ' extra 2.* 282,50 
**• extra 3.* \\\ "\ \\\ Z. \\ 344,43 
?Jici<* 2* advo. (día): 
2 extra 1 a 225,33 
2 ' extra 2> ... 252,91 
**• extra 3. ' Z Z 3 0 8 ' 0 6 

filiar advo. ser. (día): 
2" extra 1 * 201,61 
2" extra 2* 226,24 
H - extra 3*» ... 275,50 

5 % 10 % 15 % 2 0 % « 30 % 40 % 50 % 52,50 % 55 % 60 % 70 % 

308,76 
139,11 

321,52 
144,08 

334,28 
149,05 

347,04 
154,02 

372,56 
163,96 

398,08 
173,90 

423,60 
183,84 

429,96 
186,32 

436,34 
188,81 

449,10 
193,78 

474.62 
203,72 

202,35 
226,96 
276,19 

210,19 
235,92 
287,39 

218,03 
244,88 
298,59 

225,87 
253,84 
309,79 

241,55 
271,76 
332,19 

257,23 
289,68 
354,59 

272,92 
307,62 
377,01 

276,83 
312,08 
382,59 

280,76 
316,58 
388,21 

288,60 
325,54 
399,41 

304,28 
343,46 
421,81 

234,88 
264,15 
322,67 
148,51 

243,82 
274,35 
335,43 
153,48 

252,75 
284,56 
348,19 
158,45 

261,68 
294,77 
360,95 
163,42 

279,53 
315,17 
386,45 
173,36 

297,39 
335,59 
411,97 
183,30 

315,26 
356 — 
437,49 
193,24 

319,72 
361,11 
443,87 
195,73 

324,19 
366,21 
450,25 
198,22 

333,12 
376,42 
463,01 
203,19 

350,99 
396,83 
388,53 
213,13 

202,35 
226,96 
276,19 

210,19 
235,92 
287,39 

218,03 
244,88 
298,59 

225,87 
253,84 
309,79 

241,55 
271,76 
332,19 

257,23 
289,68 
354,59 

272,92 
307,62 
377,01 

276,83 
312,08 
382,59 

280,76 
316,58 
388,21 

288,60 
325,54 
399,41 

304,28 
343,46 
421,81 

261,37 
293,75 
358,49 

271,22 
304,99 
372,55 

281,06 
316,24 
386,61 

290,90 
327,49 
400,67 

310,58 
349,99 
428,79 

330,27 
372,48 
456,91 

349,95 
394,98 

„ 485,03 

354,87 
400,59 
492,05 

359,79 
406,23 
499,09 

369,64 
417,47 
513,15 

389,31 
439,95 
541,25 

234,17* 
263,— 
320,68 

243,01 
273,12 
333,32 

251,85 
283,21 
345,94 

260,70 
293,32 
358,58 

278,38 
313,53 
383,84 

296,06 
333,74 
409,10 

313,74 
353,95 
434,36 

318,15 
358,99 
440,66 

322,58 
364,04 
446,98 

331,41 
374,14 
459,60 

349,09 
394,35 
484,86 

209,45 
235,20 
286,70 

217,29 
244,16 
297,90 

225,15 
253,14 
309,12 

232,99 
262,10 
320,32 

248,67 
280,02 
342,72 

264,35 
297,94 
365,12 

280,03 
315,86 
387,52 

283,95 
320,34 
393,12 

287,87 
324,82 
398,72 

295,71 
333,78 
409,92 

311,39 
351,70 
432,32 

(G. C—5.346) 

JUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

l o s ¿ ? e e n conocimiento al público, a 
% W 5 d e l a r t ículo 121 del Real De-
Alcnu i 0 4 6/77 , ^ C ° b e n d l 6 / 7

1

7 ' q u e e l Ayuntamiento de 
"Otjs: h a adjudicado las siguientes 

^efo, 0

 a

d e L V a c i a d o de la calle de Calvo 
°°0.0nn í r e i ° s a " , por un importe de 

r - A d a D t ^ d e Pesetas. 
i ^ r e s ^ n de locales en la calle de 

, p °rt e ' A ? n L u i s Alonso Mar t ínez , por 
< > i ¿ ¿ - 7 5 i 3 ' 1 5 4 p e S e t 3 S -
I d ° la a < ? e e l Ayuntamiento ha acor-
oes; «aquisición de los siguientes bie-

ta 
>ti T 0;°, 'ocales, en calle de Cáceres, a 
'ción ? M a n z a n o Serrano, en represen-

1 Cíe "T - —. _ 1 í\" r*nr 
manzano Serrano, en r e p i c o ^ 

M" i m D : \ i n m o b i l i a r i a La Cruz 10", por 
. V a r i n V , e d e 25.000.000 de pesetas. 
° s 27 v - i 0 c a , e s en calle de Soria, nume-

P o r t e J29> a "Edgón , S. A . " , por un im-
Í , A I C O K ;

 7 : 3 5 4 - 2 0 0 pesetas. 
5 A l c a , r i

n d a s ' a 21 de agosto de 19/9 -
H u e * ; a c c i d e n t a l . Tose Caballero Do-

(G. c ; 

> a z. l U C d g u ^ ' u 

accidental, José Caballero Do-

-8.305) (O.—29.950) 
T. C O L M E N A R V I E J O . 

S e n t ( í ! : p 0 r a c i ó n Municipal de este A y u n -
% 6 d p ' en sesión de Pleno celebrada el 
N e 7 a g 0 s t o de 1979, adoptó el acuer-
H r b a n S r ° b a r inicialmente el proyecto de 
3° Por H I O N " L a Magdalena", presenta-

oi,C a 4ue s e S o m e t e a i n f o r m a c i o n pu-
4* P l a z o d e un mes, a contar del 

Snc^ ' en te al de la publicación de este 
> i a ° en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

? % ' P H d i e n d o los interesados examinar 
*S ¿ S 6 n t e v formular por escrito cuan-
V . r f o n e s estimen convenientes, du-

^>cin f r e s a d o
 P L A Z O > E N L A S E C R E T A N A 

l o S ° C n G n n o r a s d e o f i c i n a - * A, t979 ^enar Viejo, a 14 de agosto de 
fG. p 1 Alcalde (Firmado). 

8.304) (O.—29.949) 

i N n t n " P ° r a c i ó n Munic ipa l de este Á y u j -
N a * ' / 1 1 sesión de Pleno celebrada 
Sn[J,de agosto de 1979, adopto por 
N e p

d a d el acuerdo de aprobar inicial-
V C a c ¡ón^exped ien t e relativo a la modi-
e > . e n , e l P Jan general de Colmenar 
o f ' C a S l o relativo a las ordenanzas de 
X ' 1 0 n de las zonas casco antiguo, 
Ki l° Q „ e n s E n c h e . 
di a Por6 S e s o m e t e a información pu-
í? s¡8ul P l a z o d e un mes, a contar del 
S c i o l e n t e al de la publicación de este 
^ c i a en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

' P u d i e n d o los interesados examinar 

el expediente y formular por escrito cuan
tas alegaciones estimen convenientes, du
rante expresado plazo, en la Secretaría 
municipal, durante las horas de oficina. 

Colmenar Viejo, a 14 de agosto de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.303) (O.—29.948) 

La Corporación Municipal de este A y u n 
tamiento, en sesión de Pleno celebrada 
el día 6 de agosto de 1979, adoptó el 
acuerdo de aprobar por unanimidad in i 
cialmente el expediente relativo a los Es
tatutos y proyectos de bases de actua
ción para la Junta de Compensación de 
la "Cooperativa de Viviendas Doble Ro
tador", en el polígono de L a Magdalena, 
presentado por el Presidente de la Coope
rativa de Viviendas don Emil io Rivas Sar
dón . 

L o que se somete a información públi
ca por el plazo de un mes, a contar del 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, pudiendo los interesados exami
nar el expediente y proyecto en la Se
cretar ía municipal y formular por escrito 
cuantas alegaciones estimen convenientes, 
dentro de expresado plazo. 

Colmenar Viejo, a 14 de agosto de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.302) (O.—29.947) 

CERVERA D E B U I T R A G O 
Por parte de doña Juana Tri l lo Cube

ro se ha solicitado licencia para instalar 
industria -destinada a bar, de cuarta ca
tegoría, en la finca situada en la calle de 
La Iglesia, sin número , de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer sus observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cervera de Buitrago, a 17 de agosto 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.294) (O—29.945) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
Acordado por este Ayuntamiento, en 

sesión de 15 de junio últ imo, la p ró r ro 
ga de su Presupuesto ordinario de 1978, 
para todo el año 1979, por las cuant ías 
fijadas en el Real Decreto 115/1979, de 
26 de enero, queda el expediente en ex
posición pública, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Torremocha de Jarama, a 6 de agosto 
de 1 9 7 9 — E l Alcalde, Carlos Rivera R i 
vera. 

(G. C—8.293) (0.—29.944) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que doña 
Adoración Gómez Moreno ha solicitado 
licencia para instalar venta menor de u l 
tramarinos, en la calle de San Blas, nú
mero 8, entrada por Santo Domingo, nú
mero 7. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar desde 
la inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 14 de agosto de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.292) . (O.—29.943) 

Don Amador Jiménez Gut iérrez solici
ta autorización para instalar venta me
nor papeles pintados, con recubrimiento 
de suelos, en la calle de Porto Colón, 
n ú m e r o 10, local 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 14 de agosto de 1979.— 
E l Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.291) (O.—29.942) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Doña María Josefa Ignacio Cedillo so

licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de peluquería, en Parque 
del Angel , números 5 y 6, escalera i z 
quierda, primero A . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 16 de agosto 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.290) (O.—29.941) 

E L B O A L O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local , se ha

lla expuesto al público el expediente de 
Modificación de crédi tos n ú m e r o 1, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 9 de 
agosto actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las cuasas que i n 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan 
a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de presen tac ión : Ayunta

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
E n E l Boalo, a 17 de agosto de 1979. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.289) (O.—29.940) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don José de Cruz Frutos, Alcalde acci

dental del Ayuntamiento de Torre jón 
de A r d o z (Madrid), 
Hace saber: Que las pruebas de la opo

sición libre convocada para la provisión 
en propiedad de nueve plaza de A u x i l i a 
res de la Adminis t rac ión General, vacan
tes en plantilla, comenzarán a celebrarse 
el p róximo día 26 de septiembre, a las 
diez horas, en la Casa Consistorial. 

De conformidad con el sorteo realiza
do para la determinación del orden de 
intervención de los opositores, interven
drá en primer lugar el opositor núme
ro 35, cuyo número corresponde a doña 
María Luisa Hermida Gutiérrez . 

Torre jón de Ardoz , a 20 de agosto de 
1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.288) (O.—29.939) 

Don José de Cruz Frutos., Alcalde acci
dental del Ayuntamiento de Torre jón 
de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que las pruebas de la opo

sición libre convocada para la provisión 
en propiedad de una plaza de Adminis 
trativo, vacante en plantilla, comenzarán 
a celebrarse el próximo día 13 de sep
tiembre, a las diez horas,, en la Casa 
Consistorial. 

De conformidad con el sorteo realiza
do para la de terminac ión del orden de 
intervención de los opositores, interven
drá en primer lugar el opositor núme
ro 4, cuyo número corresponde a doña 
Felipa Pesquera Illanas. 

Torrejón de Ardoz , a 20 de agosto de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.287) (O.—29.938) 
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M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.687/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 5 de M a d r i d , a instancia de José 
Anton io Lorenzana Alvarez , contra " P u -
bl iunión, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 20-3-79 se ha dictado sentencia " i n 
voce", cuya parte disposit iva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda debo 
condenar y condeno a " P u b l i u n i ó n , S. A . " 
a que abone, por los conceptos reclama
dos, a don José A n t o n i o Lorenzana A l v a 
rez, la cantidad de 30.745 pesetas (treinta 
mi l setecientas cuarenta y cinco pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en vi r tud de lo es
tablecido en el citado a r t í cu lo 68, así co
mo en el 153, de la ley de Procedimiento 
Laboral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a " P u 
bl iunión, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 20 de 
marzo de 1979. — E l Secretario, Pablo 
González Izquierdo. 

(B.—6.896) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.208/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 5 de Madr id , a instancia de E v a 
María Gu t i é r r ez Anto l ín , contra " C o d i -
press, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
20 de marzo de 1979 se ha dictado sen
tencia " i n voce", cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda debo 
condenar y condeno a "Codipress, S. A . " 
a que abone, por los conceptos reclama
dos, a d o ñ a E v a Mar ía Gu t i é r r ez A n t o 
lín, la cantidad de 21.035 pesetas (vein
t iún mi l treinta y cinco pesetas). 

As í por esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo es
tablecido en el citado ar t ícu lo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a " C o 
dipress, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 20 de 
marzo de 1979. — E l Secretario, Pablo 
Gonzá lez Izquierdo. 

(B.—6.897) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.006/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 5 de M a d r i d , a instancia de Satur
nino % F e r n á n d e z Montero, repte, su hijo 
manor José Luis F e r n á n d e z Gr ima, con
tra "Talleres Capia" , sobre cantidad, con 
fecha 22-3-79 se ha dictado sentencia " i n . 
voce", cuya parte dispositiva es del te- j 
ñor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda debo 
condenar y condene a "Talleres Capia" , 
don José Luis Carr i l lo Rodr íguez , a que 
abone, por los conceptos reclamados, a 
don José Luis F e r n á n d e z G r i m a 13.350 
pesetas (trece mi l trescientas cincuenta 
pesetas). 

Así por esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo es
tablecido en el citado a r t í cu lo 68, así co
mo el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a " T a 
lleres Capia" , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 22 de 
marzo de 1979. — E l Secretario, Pablo 
González Izquierdo. 

(B.—6.916) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 778-98/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de M a 
ría Rodr íguez Sierra y otros, contra "Bre-

ranthi, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 2 de junio de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte disposit iva es del tenor 
literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando las demandas for
muladas por los actores contra la empre
sa demandada "Brezanthi , S. A . " , debo 
condenar y condeno a la referida empresa 
a que, por los conceptos expresados en las 
demandas, abone a cada uno de los ac
tores las siguientes cantidades: a M a r í a 
Rodr íguez Sierra, 124.200 pesetas; a D i -
mi t r i Murube Yáñez Bernuevo, 96.040 pe
setas; a Basil ia O l iva M u ñ o z , 130.500 pe
setas; a Elena M a r í n Garreta, 118.556 pe
setas; a José Manue l F e r n á n d e z García , 
136.160 pesetas; a Carmen Fer r i z V i c e n 
te, 106.920 pesetas; a Julia C a s a ñ a A c e i 
tuno, 103.500 pesetas; a P i la r M a r t í n e z 
Rincón , 103.500 pesetas; a Felicitas Ca r i 
dad García , 103.500 pesetas; a M a r í a Ló
pez Acei tuno, 103.500 pesetas; a Gene-
vieve Pyssegur Benezet, 146.400 pesetas; 
a Brigid King , 61.050 pesetas; a Yuette 
Soulairol , 72.000 pesetas; a Nico le A r o -
cas Bayo, 78.046 pesetas; a A n t o n i o G i l 
Br i l lo , 60.000 pesetas; a V i l m a Aprea Cre-
di , 75.000 pesetas; a Eugenio Degroote 
Herranz, 132.500 pesetas; a Gilber to Cre-
di , 78.800 pesetas; a Mar ía Teresa G i l 
Vinyas, 30.000 pesetas. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las par
tes, advi r t iéndoles que contra esta sen
tencia cabe recurso de supl icac ión ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en el pla
zo de cinco días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de la not i f icac ión de 
esta sentencia. Si fuese la empresa la re
currente, t end rá que depositar en la cuen
ta corriente n ú m e r o 75.567, abierta en 
el Banco de España , la cantidad objeto de 
la condena, más el 20 por 100 de la mis
ma. Igualmente debe rá depositar, en la 
cuenta corriente n ú m e r o 56, abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sita en Orense, 20, la cantidad 
de 250 pesetas. 

As í por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a "Bre
zanthi, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 2 de ju
nio de 1979.—El Secretario, Pablo G o n 
zález Izquierdo. 

(B.—6.914) 

M A G I S T R A T U R A D E . T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 5.160-5.185 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia 
de Manuela Plaza Rodr íguez y otros, con
tra "Creaciones Jarama, S. A . " , sobre 
cantidad, con fecha 20 de marzo de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando las demandas 
formuladas por los actores contra la em
presa demandada, "Creaciones Jarama, So
ciedad A n ó n i m a " , debo condenar y con
deno a la referida empresa a que por los 
conceptos seña lados en las demandas 
abone a cada uno de los actores las s i
guientes cantidades: a Manuela Plazo 
Rodr íguez , 38.430 pesetas; a Felisa Bus
tos, 45.750 pesetas; a Migue l Cuecas Már 
quez, por su hijo Miguel Cuecas Torrado, 
24.400 pesetas; a Francisca Matarredona 
Pérez , 45.750 pesetas; a Joaqu ín F e r n á n 
dez, por su hija M . Manuela F e r n á n d e z 
Sánchez , 24.400 pesetas; a Rosa A m o r 
Solanilla, 38.430 pesetas; a Concepc ión 
Castro González , 36.600 pesetas: a M a 
ría A l i c i a Carnicero Mar t ínez , 48.800 pe
setas.; a Isabel Rodr íguez Díaz, 48.800 
pesetas; a Juana Calvo Guerra, 45.750 pe
setas; a Juana An ton io Rodr íguez Díaz, 
48.800 pesetas; a Mar ía de los Angeles 
Moyano Lara, 48.800 pesetas; a Porf i r ia 
García J iménez , 42.700 pesetas; a Mar ía 
del Carmen Rosario, 42.700 pesetas; a 
Mar ía Reyes Ruiz Segovia, 56.000 pese-
tasj a A n a María Castro González , 36.600 
pesetas; a E loy Moya , por su hija Lour 
des M o y a Gómez , 30.500 pesetas; a A l e 
jandrino López Cano Medina , por su hija 
Mar ía del Carmen López Cano, 30.500 pe
setas; a Mamerto Boni l la , por su hija 
Cecil ia Boni l la Solera, 27.450 pesetas; a 
Luis Lavado Amador , 110.000 pesetas; a 
Manuela Lavado Amador , 80.000 pesetas; 
a Isabel de la Serna Mar t ínez , 45.750 pe
setas; a Mercedes Beleña del Cast i l lo, 

42.700 pesetas; a G r i f a Cabello, por su 
hija Rosario Garc ía Cabello, 24.400 pe
setas. 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv i r t i éndose que contra la misma cabe 
recurso de supl icac ión para ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, que d e b e r á 
anunciarse por comparecencia o por es
crito ante esta Magistratura en plazo de 
cinco días hábi les , contados a partir, e i n 
clusive, del d ía siguiente hábi l al de la 
not i f icación de esta sentencia. Adv ié r 
tase a la demandada que si fuera ella la 
recurrente, deber ía depositar el pr incipal 
objeto de la condena, m á s un 20 por 100 
de la misma en la cuenta 75.567 del Ban
co de España , de M a d r i d , a c r e d i t á n d o l o 
ante esta Magis t ra tura .—Asimismo, en el 
plazo legal de formal izac ión del recurso 
deber ía acreditar haber depositado la can
tidad de 250 pesetas en la cuenta n ú m e 
ro 56, abierta en la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , sucursal de 
la calle Orense, 20. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Creaciones Jarama, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide l a presente en M a 
drid, a 20 de marzo de 1979.—El Secre
tario, Pablo Gonzá lez Izquierdo. 

(B.—6.915) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.153 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 6 de M a d r i d , a instancia de 
Anastasio Pé rez M u ñ o z , contra Lorenzo 
M á r q u e z Minaya , sobre despido, con fe
cha 12 de julio de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

F a l l o : Que estimando como estimo la 
demanda formulada por Anastasio P é r e z 
M u ñ o z , debo declarar y declaro nulo el 
despido de dicho demandante decretado 
por- la empresa Lorenzo M á r q u e z Minaya 
y, en consecuencia, debo condenar y con
deno a esta ú l t ima a que readmita al de
mandante en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse su despido y 
a que le abone los salarios dejados de 
percibir desde el 16 de febrero de 1979 
hasta que la readmis ión tenga lugar, a 
r a z ó n de 29.902 pesetas mensuales. 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv i r t i éndoles que de acuerdo con el L i 
bro tercero del vigente procedimiento la 
boral , texto articulado II de la Ley 24/ 
1973, de 21 de junio, pueden interponer 
recurso de supl icación, cuyo conocimien
to corresponde al Tr ibunal Central de T r a 
bajo, y que deberá ser anunciado por es
cr i to o mediante comparecencia en la Se
c re ta r í a de la Magistratura en el t é r m i n o 
de cinco días hábiles , a contar del siguien
te al de la not if icación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es el 
responsable de la condena, que al propio 
tiempo se presente resguardo acreditati
vo de haber ingresado en la cuenta corrien
te n ú m e r o 78.759 que a tal objeto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España , el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100 y en la Ca ja de 
Ahor ros y Monte de Piedad (Orense, 20), 
cuenta n ú m e r o 72, el depós i to de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no p o d r á tener
se por anunciado el recurso y q u e d a r á 
firme la sen tenc ia .—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a L o 
renzo M á r q u e z Minaya , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 12 de julio de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.875) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 6.132 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de 
Emi l io D í a z - M a r o t o Gómez , contra Juan 
M C . Crory de Vargas Machuca, sobre des
pido, con fecha 18 de julio de 1979 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Su Señor ía i lus t r í s ima por ante mí , e l 
Secretario, d i jo : Que no cumplida la read
mis ión del trabajador E m i l i o D í a z - M a r o 

to G ó m e z por la empresa de Juan M c -
C r o r y de Vargas Machuca, con esta je-
cha se declara extinguida la relación »" 
bpral que exist ió entre las partes; se UP 
en resarcimiento de perjuicios la indemni
zac ión de un mil lón de pesetas, y se ob
elara que la indemnizac ión comple^ 
taria por salarios de t rami tac ión alcan^ 
rá desde la fecha del despido, 9 de 
tubre de 1978, a la de este auto. 

Y para que sirva de notificación 

Secretario (Firmado). 
(B-- -6.909) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

E n los autos n ú m e r o s 1.208-9 de .Q 

seguidos ante la Magistratura de l t . & 
n ú m e r o 13 de M a d r i d , a instancia de Ji 
Cano Pareja y José Cano Pareja, c° ^ 
"Bameva de Construcciones, S. ^079 s¿ 
bre cantidad, con fecha 12 julio 1 V

 r t e 

ha dictado sentencia " i n voce", cuya P . 
dispositiva es del tenor literal siguí ^ 

Que estimando la demanda, det>0

 c . 
denar y condeno a "Bameva de Con 
ciones, S. A . " a que abone, por 1 0 5

 C r 

ceptos reclamados, a los actores Jua 3 

no Pareja la suma de 82.928 peseta* ^ 
José Cano Pareja la suma de 7 5

 o n t r a 
s e t a s .—As í por esta mi sentencia. ^ ] 0 

la que no cabe recurso, en virtuo a S ¡ -
establecido en el citado artículo 1 0 ' t 0 

como el 153 de la ley de P r o c e d í ^ 
Laboral , lo pronuncio, mando y ^rJ-sirns 

Por todo l o cual Su Señoría l]üS,. a¿oS 
da por terminado el acto y por n 0 ¡ e nte$ 
de esta su sentencia a los comparec ^ 
y ordena redactar la presente qu e ; . j u S . 
es conforme y la firma Su S e ñ 0 ¡ ? * tfr 
t r í s ima don A n t o n i o López D e l g a a ° ' r ¿ 
gistrado de Trabajo de la Mag i s " ^ 
n ú m e r o 13, y por los presentes en e ^ 
m e n t ó de su lectura, conmigo el 
tario, que doy fe. - ó n i 

Y para que sirva de notificad, ^ 
"Bameva de Construcciones, S. A ' ' nte 
ignorado paradero, se expide la Pf® £l 
en M a d r i d , a 31 de julio de 19™. 
Secretario, Juan A . García ^ ^ 9 1 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A Í 0 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 267 de T- r abaJ a 

guidos ante la Magistratura de ¿e 
n ú m e r o 13 de M a d r i d , a i n sw\ . f e r be , 
Jacinto Gonzá lez Bravo, contrai ^ 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre canu ¿o 
fecha 28 de junio de 1979 se ha 

es del tenor literal siguiente: cor>-
Que estimando la demanda, a a q U e 

denar y condeno a "Ferbe, S. A • f i 
abone, por los conceptos reciai d e 
Jacinto Gonzá lez Bravo la can 
44.137 pese t a s .—Así por esta mi et» 
cia, contra la que no cabe re• Q 

vir tud de lo establecido en el <- [ e y & 
t ícu lo 68, así como el 153 ae ^ j r 
Procedimiento Laboral , lo pronun 
do y f irmo. „ _ { a Hustr1 5!' 

Por todo lo cual Su Señoría l fl0tl. 
ma da por terminado el acto y F ^ c 0 f n 
ficados de esta su sentencia a eSe^ 
parecientes y ordena redactar I J ^ g u se 
que, leída, es conforme y la n r p £ 
noria i lus t r í s ima don Antonio> L F M a g l s 
gado, Magistrado de Trabajo ae e 
tratura n ú m e r o 13 y los P r e * e " e l S e 

momento de su lectura, conrm* -
cretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación j» e f l , 
presentante legal de "Ferbe, S. A ^ ' nte 
ignorado paradero, se expide la pr£ g e , 
en M a d r i d , a 31 de jul io de 1979.—^ 
cretario, Juan A . García Viscarret- . 

(B.— 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

E n los autos n ú m e r o s 6A35-36 de . Q 

seguidos ante la Magistratura de * J ¿ e 

n ú m e r o 13 de M a d r i d , a instancia 
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• 
^ancis^^A 1 8 0 y E s t e b a n V i d a l , contra 
Consta A b a s ° l o Zorriguete, titular de 
a d -con f 0 n e s A b a s ó l o " , sobre canu

t a d o ! e

f

c h a 1 3 d e Í u n i o d e 1 9 7 9 s e h a 

PositiVa

 n t e n c i a " i n voce", cuya parte dis-
. Oue d e l ^ n o r literal siguiente: v 

d elar v í a n d o l a demanda, debo con
sigúete f ° n d e n o a Francisco Abasó lo Zo-
Sol0»'f a ' "tular de "Construcciones A b a -
f l a iHado«q U ei a b ° n e , por los conceptos re-
f, s\nti* \ a c t o r Esteban V i d a l Segura, 
S l « o P 4 4 , 5 8 5 Pesetas y a Manue l 
A s í Por p t

r a r a n d a la de 48.727 pesetas.— 
5 0 cabe m i sentencia, contra la que 
% e n

 r e c u r s o , en v i r tud de lo estable-
f 1 3 3 de i C l t a d o a r t í cu lo 68, así como 

0 pr 0 n i . l e y d e Procedimiento Laboral , 
, V ¿ H 0 1 0 ; m a n d o y firmo. 
J a Por t C u a l S u Señoría i lus t r ís ima 
dos de e r m m a d o el acto y por notifica
r e s y S t a S U sentencia a los c o m p á r e 
la , e s

y 0 r d e n a redactar la presente que, 
í ° s e ñ o r ° n Í ° r m e y l a f i r m a e l i lustr ís i -

a8JstraH n An ton io López Delgado, 
r* n ümer ° d e T r a b a j o de la Magistratu-
S t 0 d

 0 1 3 y los presentes en el mo-
a r 'o. n,. ? u !ectura, conmigo, el Secre-

V doy f e 

t 1 para 
v a n c ¡ s co A q u e s i r v a d e not i f icación a 
M>nst Abasólo Zorriguete, titular de h I , striin • ° W 1 V J ¿-urng__ 

! a r a d ero 1 0 n e s A b a s ó l o " , en ignorado 
H a Vi S ! e x P i d e la presente en M a -
\ luán A

 6 i u l i o d e 1979.—El Secreta-
A- García Viscarret . 

(B.—6.912) 

S S . T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

En i C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

"nidos ! - í ° S . n ú m e r o s 2.977-78 de 1978, 
Ñ e r o n n t e l a ¿Magis t ra tu ra de Trabajo 
ü'n§o pJ d e M a d r i d , a instancia de-Do-
v e - con, S a l i n a s y An ton io Sanz R o -
f

 ra> S A * "Construcciones López Tala
b a { A > sobre despido (I. N . R ) , con 
% n, Oe iul in rio 1Q7Q c» ha dictado 
del 

"ÍV, UtSpiUU V *. i . " ir 
julio de 1979 se ha dictado 

• t e n 0 r V , ° C e " ' c u y a P a r t e dispositiva es 
Sü s ! l l t e r a l siguiente: 

í e c r e t a r i n ° r í a i lus t r í s ima, por ante mí , el 
I a fecha i d i , ' 0 : S e a c l a r a resuelta con 

la e n : l a re lación laboral existente en-
N a , ? P r e s a "Construcciones López Ta-
k p o i 0 c v " y sus trabajadores Domin-
: N o S e

 a l l n a y An ton io Sanz Roche, fi-
Jr i Q s como indemnizac ión para resar-

] P e r ) U l c i 0 s causados a los trabaja
ba h. i d CantiH^^i J_ ->cn nnn n0cpta<; Da-

5> la causaaos a Í U D — » -
h í ) o m ¡ „ C a n t i d a d de 250.000 pesetas pa-
Pe S e t a ^ngo Polo Salinas y la de 245.000 

P a r a Anton io Sanz Roche, a cuyo 
dp 

" i d e o s a . 

;<*go s
M r a An ton io Sanz Roche, a cuy< 

i e m n r

C O n d e n a expresamente a la cita 
í ^ n i l a ' y asimismo se señala como 
í de u a c i 0 n complementaria para resar-
> a c ¡ 0 n

s Perjuicios por salarios de tra-
Jasta í1 desde el día de su despido y 
S a s d l a d e hoy la suma de 527.271 
* S 520 o S D o m i n g o Polo y la de pese
r o ¿ y para An ton io Sanz, a cuyo 
N 4 X d e n a igualmente a la referida 
*• S. 1 „ Construcciones López Talave-

> ! Udn" * N ° t i f í q u e s e a las partes esta 
> t r a , ° n - advirtiendo a las partes que 
^ í u 4 misma nr, rprurso alguno-K lo a„ l i i n a no cabe recurso 

a ' l u s t

a

r

C u e r d a , manda y firma Su Seno 
• y 'sima, de lo que doy fe. 
riC°nstr,ra q u e sirva de notif icación a 
! d A n f - C C Í O n e s López Talavera, Socie-

P i d e lanIma"' e n ignorado^ paradero, se 
S e i j p é s e n t e en Madr id , a 31 de ju-

V i s c a r r e r E l S e c r e t a r i 0 ' A n t o n i ° " 
Secretario, An ton i 

(B.—6.913) 

N t j S J ^ T U R A D E T R A B A J O 
J V 1 E R O 13 D E MADRID 

E D I C T O 

^ los D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

* C d o s a n t U t ° S n ú m e r o 3.552 de 1978, 
l s r S í 3

n ^ e la Magistratura de Trabajo 
k s ° d r í g u

 G e M a d r i d , a instancia de P i -
fecj-^evarj C l d e l a Fuente, contra Ange-
\t 15 d p

d e M u t t , sobre cantidad, con 
* V n c i a 6 n e r o d e 1 9 7 9 s e h a d i c t a d o 

n l ¡ t e r a í U y a P a r t e dispositiva es del 
e C e deb S l § u i e n t e : 
Bar s a An° C O n d e n a r y condeno a la 
% 9 ]3 art a Canevari de M u t t a pa-
tec- d e 26 7?S a P i l a r Rodr íguez la canti-
est a

e n t as t r • Pesetas (veintiséis m i l se-
^a" ^ s e n t e i n t a y s e i s pese tas ) .—Así por 
c a n r r e c ü r r i r

 c i a > contra la que no se po-
> f i

1 ( 1 ad r e ' , e n r a z ó n de la cuant ía , de la 
r rn 0 ñ a m a d a , lo pronuncio, mando 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebrando 
audiencia públ ica por él i lus t r ís imo señor 
don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 13. Dey fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gela Canevari de Mut t , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 1 de agosto de 1979.—El Secretario, 
Juan A . García Viscarret. 

(B.—6.898) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 611 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de 
José M . F e r n á n d e z García , contra "Bre-
zanthi, S. A . " , sobre despido, con fecha 
25 de mayo de 1979 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Se declara en el día de hoy el contrato 
de trabajo existente entre el trabajador 
José Manuel F e r n á n d e z García y la em
presa "Brezanthi, S. A . " , fi jándose como 
indemnizac ión para resarcir los perjuicios 
causados al trabajador la cantidad de dos
cientas diez mi l pesetas (210.000 pese
tas), a cuyo pago se condena expresamen
te a dicha empresa. 

Y asimismo se señala como indemniza
ción complementaria, correspondiente a 
los salarios dejados de percibir por el 
trabajador desde la fecha de su despido 
y hasta el día de hoy la suma de ciento 
veintinueve mi l trescientas cincuenta y 
una pesetas (129.351 pesetas), a cuyo abo
no se condena igualmente a la deman
d a d a . — A s í lo acuerda, manda y firma >el 
i lus t r í s imo señor don An ton io López De l 
gado, Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 13. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Brezanthi , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 2 de 
agosto de 1 9 7 9 .—E l Secretario, Juan A . 
García Viscarret. 

(B.—6.899) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

CEDULA D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.832 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de Pru
dencio Ferreira F e r n á n d e z , contra Manuel 
Maya Rilo y Mercedes Cartagena "Mesón 
Okela" , sobre cantidad, con fecha 26 de 
diciembre de 1978 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Oue debo condenar y condeno a M a 
nuel Maya R i l o y a Mercedes Cartagena, 
como propietarios de la empresa "Mesón 
Okela" , a pagar al actor Prudencio Fe
rreira F e r n á n d e z , por los conceptos ex
presados en su demanda, la cantidad de 
ciento diecinueve mi l doscientas treinta 
y nueve pesetas (119.239 pesetas). 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles que pueden recurrir en 
supl icación por ante el Tr ibunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días há
biles, a contar del siguiente a la notifica
ción de sentencia, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
n ú m e r o 97.763, que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de Es
paña , el importe de la condena incremen
tada en un 20 por 100 y en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, sucursal nú
mero 153 de Orense, 20, cuenta 345, el 
depós i to de 250 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el re
curso y queda rá firme la sen tenc ia .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. f 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, estándose celebrando 
audiencia pública por el i lustr ís imo señor 
don An ton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 13. D o y fe. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Maya Rilo y Mercedes Cartagena, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 1 de agosto de 1979.—El 
Secretario, Juan A . García Viscarret . 

(B.—6.900) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.348 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de Ba
silio Alonso Moreno, contra Carlos Pé 
rez Rodr íguez , sobre despido, con fecha 
31 de mayo de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Basilio Alonso Moreno, contra la 
empresa Carlos Pérez Rodr íguez , debo ca
lificar y califico el despido de aquél nulo, 
y debo condenar y condeno a la empresa 
a que le readmita en su puesto de traba
jo, con abono de salarios de t r ami tac ión . 

Notif íquese esta resolución a las partes, 
advi r t iéñdoles que pueden recurrir en su
plicación por ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días hábi les , 
a contar del siguiente a la not i f icación 
de sentencia, siendo indispensable, si el 
que recurre es el responsable de la con
dena, presente resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta corriente nú
mero 97.763, que a tal efecto tiene abier
ta la Magistratura en el Banco de Es
paña , el importe de la condena, incremen
tada en un 20 por 100, y en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, sucursal nú
mero 153 de la calle Orense, 20, cuenta 
n ú m e r o 345, el depós i to de 250 pesetas, 
sin cuyos requisitos no p o d r á tenerse por 
anunciado el recurso y q u e d a r á firme la 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, e s t ándose celebrando 
audiencia pública por el i lus t r í s imo señor 
don Carlos de la Haza Cañe t e , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 13, en fun
ciones. Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a Car
los Pé rez Rodr íguez , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
1 de agosto de 1979. — E l Secretario, 
Juan A . García Viscarret . 

(B.—6.901) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 684 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de 
Manuel Vaquerizo G i l , contra Ildefonso 
López Roca y Santiago Barroso, sobre 
despido, con fecha 26 de abril de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Que debo desestimar y desestimo la 
demanda formulada por Manuel Vaqueri
zo G i l , contra Ildefonso López Roca y 
Santiago Barroso, a quienes se absuelve de 
dicha demanda. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles que pueden recurrir en 
supl icación por ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días há
biles, a contar del siguiente a la notifica
ción de sentencia. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, e s t ándose celebrando 
audiencia pública por el i lus t r í s imo señor 
don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 13. D o y fe. 

Y para que sirva de notif icación a I l 
defonso López Roca y Santiago Barroso, 
en ignorados paraderos, se expide la pre
sente en Madr id , a 1 de agosto de 1979.— 
E l Secretario, Juan A . Garc ía Viscarret. 

(B.—6.902) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 6.188 a 6.193 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13 de M a d r i d , a instan
cia de Angel M u ñ o z y cinco más , contra 
"Comercial Verdú , S. A . " , sobre despido, 
con fecha 2 de mayo de 1979 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Se declara resuleto en el día de hoy el 
contrato de trabajo entre los trabajadores 
Ange l M u ñ o z y cinco más y la empresa 
"Comercial Verdú , S. A . " , f i jándose como 
indemnizaciones para resarcir los perjui

cios causados a los trabajadores las can
tidades siguientes: a Angel M u ñ o z E x 
pós i to trescientas sesenta mi l pesetas 
(360.000), a Alfonso M o r a Apar ic io dos
cientas veintiuna mi l doscientas cincuen
ta pesetas (221.250); a Juan M a r t í n R o 
mero, trescientas treinta y seis mi l pese
tas (336.000); a Bernardo Maximiano R o 
dr íguez , ciento veintiséis m i l p e s e t a s 
(126.000); a Angel Ol ivo Sa lmerón dos
cientas veintiuna mi l doscientas cincuen
ta pesetas (221.250) y a Víc tor Alonso P é 
rez trescientas doce mil pesetas (312.000). 
A cuyo pago se condena expresamente a 
dicha empresa. 

Y asimismo se señala como indemniza
ción complementaria, correspondiente a los 
salarios dejados de percibir por los tra
bajadores desde la fecha de sus despidos 
y hasta el día de hoy la suma de: 

A Ange l M u ñ o z Expósi to doscientas 
veintiocho mi l ochocientas ptas. (228.800); 
a Alfonso M o r a Apar ic io ciento cuarenta 
m i l seiscientas dieciséis ptas. (140.616); a 
Juan Mar t ín Romero, doscientas veinti
ocho mi l ochocientas ptas. (228.800); a 
Bernardo Maximiano Rodr íguez ciento 
treinta y tres mi l cuatrocientas sesenta y 
seis ptas. (133.466); a Angel Ol ivo Salme
r ó n ciento cuarenta mi l seiscientas die
ciséis ptas. (140.616) y a Víc tor Alonso 
Pé rez (doscientas veintiocho mi l ocho
cientas ptas. (228.800). A cuyo abono se 
condena expresamente a la demandada. 

Así lo acuerda, manda y firma el M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 13 don 
Anton io López Delgado. Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
mercial Verdú , S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
27 de julio de 1 9 7 9 .—E l Secretario, Juan 
García Viscarret . 

(B—6.904) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.414 de 1979, se
guidos ante la- Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de M a d r i d , a instancia de Ju
l ián Bravo Breña, contra " J . M o r o , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre plantilla, con fe
cha 19 de junio de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de trabajo existente entre Ju
lián Bravo Breña y la empresa. " J . M o 
ro, S. A . " , a la que se condena a que 
como indemnizac ión le abone la cantidad 
de ciento veintiuna m i l pesetas (121.000 
pesetas). 

Not i f íquese esta resolución a las partes, 
advi r t iéndoles que pueden recurrir en su
pl icación ante el Tr ibunal Central de Tra 
bajo en el plazo de cinco días hábi les , a 
contar del siguiente a la not i f icación de 
sentencia, siendo indispensable, si el que 
recurre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en l a cuenta corriente n ú m e r o 
97.763 que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España , el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahor ros 
y Monte de Piedad de Madr id , sucursal 
n ú m e r o 153, de la calle Orense, 20, cuen
ta 345, el depós i to de 250 pesetas, s in 
cuyos requisitos no p o d r á tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme la 
sentencia. — Así lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebrando 
audiencia pública por el i lus t r í s imo señor 
don An ton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo. Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
" J . M o r o , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 30 de 
julio de 1979.—El Secretario, Juan A . 
García Viscarret. 

(B.—6.905) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.146 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de M a d r i d , a instancia de Car
los J. Mata y otros, contra "Quemadores 
y Accesorios, S. A . " ( Q U E M S A ) , con fe-
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cha 29 de junio de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Oue debo declarar y declaro resueltos 
los contratos de trabajo existentes entre 
los trabajadores que seguidamente se di 
rán , y la empresa "Quemadores y Acce
sorios, S. A . " ( Q U E M S A ) , a la que se 
condena a que como indemnizac ión les 

.abone las siguientes cantidades: a Carlos 
Mata Marcos 61.520 pesetas; a Pilar Gar
cía Gallego 13.792 pesetas; a José Luis 
Pé rez Alonso, 25.298 pesetas y a Sócrates 
M e n c h ó n Gallego, 184.320 pesetas. 

Notif íquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días hábiles, a contar del siguiente a la 
notificación de sentencia, siendo indis
pensable, si el que recurre es el respon
sable de la condena, presenten resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente n ú m e r o 97.763, que a tal 
efecto tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España, el importe de la con
dena, incrementada en un 20 por ciento, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madr id , sucursal 153 de la calle 
Orense, 20, cuenta 345, el depósi to de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebrando 
audiencia pública por el i lustr ís imo señor 
don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 13. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Quemadores y Accesorios, Sociedad A n ó 
nima" ( Q U E M S A ) , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 30 de 
julio de 1979.—El Secretario, Juan A . Gar
cía Viscarret. 

(B.—6.906) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O , 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 1.152-3 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de Jo
sé A . Moreno y María del Prado Gonzá
lez, contra "Centro Popular Anepa" , so
bre cantidad, con fecha 12 de julio de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la em
presa "Centro Popular Anepa", a pagar 
a los actores las cantidades siguientes: a 
José Antonio de Frutos 134.200 pesetas 
y a María del Prado González Carvajal 
134.200 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que contra la misma, 
cabe recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar del siguien
te a la notificación de sentencia, siendo 
indispensable, si el que recurre es el res
ponsable de la condena, presente resguar
do acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente n ú m e r o 97.763, que a 
tal efecto tiene abierta la Magistratura en 
el Banco de España, el importe de la con
dena, incrementada en un 20 por 100, y 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madr id , sucursal n ú m e r o 153 de 
la calle Orense, 20, cuenta 345, el depó
sito de 250 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebrando 
audiencia pública por el i lustr ís imo señor 
don Antonio López Delgado, Magistrado 
de la número 13. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Cen
tro Popular Anepa", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
30 de julio de 1979.—El Secretario, Juan 
A . ' García Viscarret. 

(B.—6.907) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 784 al 794 de 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id , a instan

cia de Mar ía del Carmen A c e b ó n y 10 
trabajadores más , contra A n a María Díaz 
de la Vega, sobre cantidad, con fecha 21 
de junio de 1979, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa A n a Mar ía Díaz de la Vega, a 
pagar a los actores las siguientes canti
dades: a María del Carmen Aceb rón Gó
mez 90.209 pesetas; a Dolores Cruz Gar
cía 99.584 pesetas; a Angela García Gar
cía 93.011 pesetas; a Adorac ión H e r n á n 
dez Gómez 114.381 pesetas; a María E u 
lalia Díaz Pascual 86.907 pesetas; a Ange
lines Burgos Iruzubieta 99.009 pesetas; a 
Dolores Pascual Brea 102.426 pesetas; a 
Inés García de Frutos 99.018 pesetas; a 
María Rosa Hortelano Rodr íguez 74.330 
pesetas; a María Angeles Sánchez Vaque
rizo Luengo 93.329 pesetas y a Angela 
Mar t ín Sánchez, 43.640 pesetas. 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que pueden recurrir en 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días háb i 
les, a contar del siguiente a la notifica
ción de sentencia, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 

¡ condena, presente resguardo acreditativo 
J de haber ingresado en la cuenta corriente 

número 97.763, que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena, incre-» 
mentada en un 20 por 100, y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sucursal n ú m e r o 153 de la calle 
Orense, 20, cuenta 345, el depósi to de 250 
pesetas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia .—Así lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebrando 
audiencia pública por el i lustr ís imo señor 
don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a A n a 
María Díaz de la Vega, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , j 
a 30 de julio de 1979.—El Secretario, I 
Juan A . García Viscarret. 

(B.—6.908) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 4.296 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madr id , a instancia de 
Valeriano del A m o Pozo, contra "Casa 
Carlos", Carlos de los Santos y otro, so
bre despido, con fecha 26 de julio se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Vis to el anterior escri
to, únase a los autos de su razón . Una vez 
firme la sentencia dictada en este pro
ceso y no habiendo procedido la empresa 
a readmitir al trabajador, de conformidad 
con lo establecido en la regla segunda del 
ar t ículo segundo de la Orden de 15 de 
octubre de 1976. Requiérase a las deman
dadas "Casa Santos", Carlos Santos Co
rrales y otro, a f in de que se readmita al 
actor Valeriano del A m o Pozo en impro
rrogable plazo de tres d í a s ; en otro caso, 
se convoca a las partes a comparecencia 
ante esta Magistratura, a celebrar el pró
ximo día 25 de octubre, a las once trein
ta horas de su mañana , a los efectos pre
vistos en el número 3 del ar t ículo 37 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo. 

Y para que sirva de notif icación a " M a 
nufacturas Sancor, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 26 de julio de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). , 

(B.—6.903) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de n ú m e r o 18 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que eh el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 2.941, a instancia de A l e 
jandro Fresno, contra "Creaciones Deco-
mar", en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por t é rmino 
de ocho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 

demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n taladro ñ jo , "Fexas", seis velocida

des, 10.000 pesetas. 
U n torno, "Fexas", dos ejes (vidrio), 

9.000 pesetas. 
Una lijadora, "Fexas", dos ejes (vidrio), 

15.000 pesetas. 
Dos clasificadores metál icos (24 cajo

nes), 8.000 pesetas. 
U n a máqu ina de escribir por tá t i l mar

ca "Andina-100", especial, 2.000 pesetas. 
U n a máqu ina calculadora marca "Doc

ta M u l t " , 12.000 pesetas. 
Una taladradora "Fexas", 11.000 pe

setas. 
U n a cortadora de hierro "Cut t ing" . pe

setas 14.000. 
Dos curvadoras de tubo. 12.000 pe

setas. 
U n camión marca "Ebro" , modelo E-60, 

con tara de 3.000 kilogramos y carga de 
2.800 (furgón), mat r ícu la M-4782-AL, en 
perfecto estado de funcionamiento, pese
tas 400.000. 

To ta l : 508.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 9 de octubre; en segunda subasta, 
en su caso, el día 16 de octubre, en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el día 
23 de octubre, señalándose como hora pa
ra todas ellas las once horas de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que l a primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6* Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9* Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Carlos Fuentes, n ú m e r o 61, a car
go de Juan Marcos Díaz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
17 de julio de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.271) 

PROVIDENCIAS IUDICIA1E? 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue

ces o Tribunales respectivos a 
sonas que a continuación se * „ 
para que comparezcan el f**it\* 
señala, a contar desde la ' ̂  pene-
publicación del anuncio en es ,,: 

dico oficial, con arreglo al f^^-
de la ley de Enjuiciamiento • , 
308 del Código de Justicia AH« 
63 del de Marina. 

G U A D A L A J A R A ^ 
E n los autos de juicio verbal 

n ú m e r o 1.397 de 1978, que s e f i méneí 
en este Juzgado, contra Manuel j ^ 
Sánchez, sobre daños en c o l i s i ó n . ^ 
hículos, el señor don Eduardo ^ 
Velarde-Taberné , Juez sustituto p 
de esta Ciudad, en providencia ^ 
de hoy ha acordado tenga lugar ^ j , 
brac ión del referido juicio el ow fi 

septiembre próximo, a las t r e c e , sj to 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
el Palacio de Justicia. c i t a a 

E n su virtud, por el presente s*tV:i 
Carolina Hardison Rumeu, o ^ a 
Hardison Rumeu, por si son » ^ 
persona, y a su esposo, vecino ^¡¡¿pr 
Ciudad, cuyo paradero actual y en 
lio se ignoran, para que compar ¿0-
este Juzgado el día y hora a n ; ¡ e * u r i C i a n t e 

nados, a fin de asistir como aer¡i c o C -
y testigo al referido juicio, debie ^ q ü C 

currir provistos de las pruebas ^^e-
intenten valerse, a justificar su ^ 

(G. C—7.603) Í B -

A L C A Z A R D E S A N J U A ^ 
Don Juan Manuel de la Cruz Mor - ^ 

de Distri to de Alcázar de 
(Ciudad Real). d 0 * 
Hago saber: Que en este JU£ ¿ e fgl-

mi cargo se siguen autos de j u l C ^ a n u c l 
tas n ú m e r o 315 de 1978, contra v . 
Santiago Casado, de.treinta y ^pció*' 
de edad, hijo de Joaquín y y ¿o^' 
natural de Madr id , donde tenia * l o i e o t e 

cilio en calle Montseny, 3, ac ^ ¿e 
en desconocido paradero, pof ^ ¿ : :> 
hurto, habiendo acordado citar^ ^ ̂ fir 
denunciado para que comparece ^ \$ 
ximo día 25 de septiembre y n ° c i a ¿ e 

diez quince en la Sala de audi^ 
este Juzgado, sito en calle I n d e p , i \-¿\ó* 
10, al objeto de asistir al acto a e ^ ¿e 
debiendo comparecer con los 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—7.350) (B-~".' 

T O R R E L A V E G A 
E n vir tud de lo acordado en sCt»<¡; 

cia del día de la fecha, P ° r

u

l a

a u e ^ 
se cita a Ismael Toyos Trueba, j» r0vi3-
su domicil io en Madr id , c a H e

l i n S t a n c ^ 
rios, 53, primero C, cuyas circu ^ * 
personales se desconocen, P a r

 a n t e 
t é rmino de diez días comparezca s o 
juzgado de Distri to, sito en pía ¿ e & 
mero Iglesias, sin número , a ^ tft 
oído y testimoniado su P e r m l , , m e r O 
ducir en el juicio de faltas n U l ? c C ¡ d e ¿ 
de 1979, seguido por daños en ^ Q <jr 
de tráfico, y en el que aparece 
nunciado. . ^A$S^ 

m 

NOTARIA DE DON VICTOR A O ^ 0 

ZARAGOZA 
ce A instancia de "Nuevo Banc , 

se saca en pública subasta, qu l 9 ; 9 . 
brará el día 5 de noviembre ° ^ a 
las trece horas, en mi estudio, ^ £ 
Serrano, n ú m e r o 16, Madrid, ^ ¡ í l C £ 
ciones números 1 al 4.999, a ^ pr^ 
sive, de "Habitaciones Sol, »• „ p 0 r 
piedad de "Taba Ibérica, i>. ~ . n t a s *¿ 
valor de cuatro millones novew ^ p ^ 
venta v nueve rail 

P e s ? t a s ' Cierta- J 
mera subasta. Si resultare d e s

d f a l 9 * 
celebrará en segunda subasta e i ^ h o r ^ 
noviembre de 1979, a las , r < Y • 
con rebaja del 25 por 100 del va ^ ^ 
igualmente se declarara desier ¡ ^ jon ( 

brará en tercera subasta, sin ^79. 
tipo, el día .3 de diciembre 
las trece horas. 

Madr id , 14 de agosto de 
mado). 7 l 39^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ ^ 

D O C T O R C A S T E L O , 6 2 . — T E L É F . -


